
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rdo. 05001 31 10 001 2018 0416 00 

 

Se incorpora al expediente, y se pone en conocimiento de las partes, la 

anterior respuesta a oficio allegada por SAVIA SALUD EPS. 

 

En tal sentido, se requiere a la parte demandante para que se sirva 

practicar la notificación en las direcciones reportadas, observando a 

cabalidad la normativa contemplada en el C.GP en caso de optar por 

notificar a través de medios físicos; o bien, lo señalado en el art. 8 de la ley 

2213 de 2022, en caso de preferir una notificación por medios digitales. 

 

Para el efecto, se le concede un término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito, de conformidad con el art. 317 del C. G. del P. 
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